
E 3681 

Quito 03 de julio de 2019 

   SUPTRISTENDEYCIA 

DE COMPAÑÍAS 

73 JUL 2019 

CAU 
Señores 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, Luz María Báez Caiza, con cédula de identidad 170344098-0 solicito se proceda a registrar 

la posesión efectiva del causante Rojas Logacho Segundo Virgilio con cédula de identidad 

170324992-8 y me sea extendida una copia de la nómina de accionistas actualizada cuyo 

expediente es 93681 mismo que pertenece a-la COMPAÑÍA DE TAXIS PRADOS DEL VALLE 

TAXVALL S.A. con RUC 1791854594001. 

Por la atención que se sirva dar a la presente de antemano anticipo mi sincero agradecimiento. 

Atentamente, 

: Y Ezra lazy 
* Luz María Báez * 

170344098-0 

  

      

  

Pi
o 

  

   

?8
 

   

    

93
/0
7/
19
 

14
:3
9 

-
0
0
4
%
.
1
9
 

en
ud
 

de
 
tr
ám
it
e 

N*
 
TR
AM
IT
E:
 

44
97
7,
 

DO
CU
ME
NT
O:
 

Su
t 

EX
P:
 

83
38
1  



  

  

A] 

Factura: 002-002-000073093' 
HAN 

20181705003P04742 

PROTOCOLIZACIÓN 20181705003P04742 

POSESIÓN EFECTIVA, INCLUIDA SU PROTOCOLIZACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 6 DE AGOSTO DEL 2018, (15:40) 

OTORGA: NOTARÍA TERCERA DEL CANTON RUMIÑAHUESANGOLQUÍ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

  

  

  

  

  

  

        

A PETICIÓN DE: PL N/M 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 'OCUJÍENTO DE IDENTIDAD A No. IDENTIFICACIÓN 
BAEZ CAIZA LUZ MARIA POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA Y XV 1703440980 
ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA [POR SUS PROPIOS DERECHOS CEJULA — Y 1 1711176402 
ROJAS BAEZ MARÍA MARCIA — [POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA V 1 1714534268 

po RANKLIN POR SUS PROPIOS DERECHOS / |fénuca | 1711157881     
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PROTOCOLO 

AÑO |PROVINCIA | CANTON | NOTARIA | PROTOCOLO 
2018 17 05 03 P 04742 

ACIA NOTARIAL 

PARA OBTENER LA POSESION EFECTIVA DE BIENES DEL 

CAUSANTE SEÑOR: 

SEGUNDO VIRGILIO ROJAS LOGACHO. 

A FAVOR DE: 

LUZ MARIA BAEZ CAIZA Y OTROS. 

CUANTIA: Indeterminada.- 

DI: DOS COPIAS 

E.M. 

    
    
   

  

En la Ciudady de Sangolquí, Cabecera Cantonal de Rumiñahui, 

República del Ecuador, hoy día LUNES ¿r1s DE AGOSTO 

DEL DOS MIL DIECIOCHO; ante mi, doctor MARCELO 

PAZMIÑO BALLESTEROS, Notario Tercero de este Cantón 

Rufiiñahui, COMPARECEN: La señora LUZ MARIA BAEZ 

XIZA de estado civil viuda, de sesenta y cinco años de 

ddad, de/ ocupación Quehaceres domésticos, con numero de 

Dr Marcelo Pazmiño Ballesteros 

 



  

  

1 cedula de ciudadanía uno siete cero tres cuatro cuatro cero nueve 

  

2 ocho guion cero; La señora NANCY GRACIELA ROJAS 

3 BAEZ, de estado civil divorciada; de cuarenta y siete años de 

4 edad, de ocupación Empleada; con numero de cedula de 

5 ciudadanía uno siete uno uno uno siete seis cuatro cero guíon dos; 

6 La señora MARIA MARCIA ROJAS BAEZ, de estado civil 

7 casada; de cuarenta y un años de edad, de profesión Bachiller 

8 Comercio-Administración; con numero de cedula de ciudadanía 

9 uno siete uno cuatro cinco tres cuatro dos seis guion ocho: y, el 

10 señor FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ, de estado 

11 civil casado; de cuarenta y cinco años de edad, de profesión 

12 Ingeniero; con numero de cedula de ciudadanía uno siete uno 

13 uno uno cinco siete ocho ocho guion uno: domiciliados en la calle 

ES 14 Manuel Pombosa y Romualdo Llagua, S/N, de la parroquia San 

a 15 Pedro de Taboada, cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha: 

16 con correo electrónico para todos los comparecientes: 

47 polloslucitafdgmail.com; número telefónico para todos los 

18 comparecientes: cero nueve nueve cuatro nueve dos nueve cinco 

19 siete nueve; por sus propios y personales derechos.- Los 

20 comparecientes, son ecuatorianos, mayores de edad, capaces para 

21 contratar y poder obligarse, a quienes de conocerlos doy fe en 

     
   

    

  

22 virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanías, que cn 

23 copias debidamente certificadas por mí agrego a la prg 

24 ACTA NOTARIAL como documentos habilitantes /para su 

25 protocolización.- Advertidos que fueron Vos com 

26 mí el Notario de los efectos y cod 

27 NOTARIAL, así como cxaminados en forma 

28 que comparecen al otorgamiento de la 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

2 
 



  

  

  

1 amenazas, temor  reverencial, ni promesa o seducción, de 

  

2 conformidad con la petición que me presentan para que les 

3 recepte la declaración juramentada, tendiente a obtener la 

4 POSESIÓN EFECTIVA de los Bienes dejados por el 

5 causante señor: SEGUNDO VIRGILIO ROJAS LOGACHO, 

6 para lo cual me presentan los siguientes documentos: a) La 

7 partida de defunción del causante señor SEGUNDO 

8 VIRGILIO ROJAS LOGACHO; b) La partida de matrimonio 

9 del causante señor SEGUNDO VIRGILIO ROJAS 

10 LOGACHO; y, e) La partida de nacimiento de sus hijos: 

11 NANCY GRACIELA ROJAS BAEZ, MARIA MARCIA 

12 ROJAS BAEZ Y FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ.- 

13 De conformidad con lo dispuesto en el numeral doce del 

14 Artículo Diez y ocho de la Ley Notarial, incorporada por la 

15 Ley  Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

16 novecientos noventa y seis, y promulgada en el Registro * 

17 Oficial número sesenta y cuatro, de ocho de noviembre del | 

18 mismo año, procedo a receptar la declaración juramentada de 

19 la señora: LUZ MARIA BAEZ CAIZA, en calidad de 

20 Cóny (ge sobreviviente: y, NANCY GRACIELA ROJAS 

21 EZ, MARIA MARCIA ROJAS BAEZ Y FRANKLIN 

ESTUARDO ROJAS BAEZ, en calidad de hijos del causante, 

quienes declaran: a) Que el causante señor SEGUNDO 

VIRGILIO ROJAS LOGACHO, falleció en la parroquia San 

Juan, cantón Quito, Provincia de Pichincha, el veinte y cuatro de 

junio del dos mil dieciocho, sin otorgar testamento de ninguna 

clase o naturaleza; b) Que Los señores NANCY GRACIELA 

ROJAS BAEZ, MARIA MARCIA ROJAS BAEZ Y 

  
Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 

UY
)



  

  

1 FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ, son hijos del causante, 

  

2 como consta de los documentos adjuntos; y, e) Que dejan a salvo 

3 el derecho de terceros.- Por lo expuesto anteriormente y por 

4 haberse cumplido los requisitos previstos en la antes referida 

5 norma legal, “queda concedida la POSESION EFECTIVA 

6 PROINDIVISA DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E 

7 INMUEBLES dejados por el causante señor: SEGUNDO 

8 VIRGILIO ROJAS LOGACHO, a favor de los peticionarios; La 

2 señora LUZ MARIA BAEZ CAIZA, como cónyuge sobreviviente 

10 con derecho a gananciales y de sus hijos NANCY GRACIELA 

11 ROJAS BAEZ, MARIA MARCIA ROJAS BAEZ Y 

12 FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ.- En calidad de hijos 

13 del causante y, dejan a salvo el derecho de terceros.- El original de 

- 14 esta diligencia se incorpora al libro de Posesiones Efectivas de esta 

7 15 Notaría extendiendo dos copias certificadas de la misma, a fin de 

16 que se proceda a inscribir en el Registro de la Propiedad y/o 

17 Registro Mercantil del Cantonal  correspondiente.- Para 

18 constancia de lo antes estipulado, los señores comparecientes se 

19 afirman y ratifican en todo lo estipulado y firman la presente 

20 ACTA NOTARIAL conmigo en unidad de acto, de todo cuanto 

21 yo, el Notario Público del Cantón Rumiñahui también doy fe.- 

22 

23 

24 

     / 
COTO Ue 04 — FIR- 

Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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MARIA MARCIA ROJAS BAEZ. 
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Dr. Marcelo Pazmiño Ballesteros 
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SEÑOR NOTARIO: 

En el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar una que contenga el Acta 
de Posesión Efectiva de los bienes dejados por el causante SEGUNDO VIRGILIO ROJAS 

LOGACHO, a favor de la señora LUZ MARIA BAEZ CAIZA, de estado civil viuda, de 65 

años de edad, de ocupación Quehaceres domésticos con número de cedula de ciudadanía 

170344098-0; en calidad de cónyuge sobreviviente y de sus hijos: NANCY GRACIELA 

ROJAS BAEZ, de estado civil divorciada; de 47 años de edad, profesión empleada; con 

número de cedula de ciudadanía 171117640-2; MARIA MARCIA ROJAS BAEZ, de 

estado civil casada; de 41 años de edad; de profesión Bachiller Comercio-Administración; 

con numero de cedula de ciudadanía 171453426-8; y, el señor FRANKLIN 

ESTUARDO ROJAS BAEZ, de estado civil casado; de 45 años de edad, profesión 

Ingeniero; con número de cedula de ciudadanía 171115788-1: todos los comparecientes con 
este correo polloslucita(Ygmail.com; todos con este número telefónico 0994929579; todos 
los comparecientes estamos domiciliados en la calle Manuel Pombosa y Romualdo Llagua, 

s/n, de la parroquia San Pedro de Taboada, cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha; al 
tenor de las siguientes cláusulas: 

A PRIMERA.- COMPARECIENTES. Comparecen a la suscripción del presente instrumento 
z público la señora LUZ MARIA BAEZ CAIZA, de estado civil viuda, en calidad de 

cónyuge sobreviviente, y, NANCY GRACIELA ROJAS BAEZ, de estado civil divorciada; 
MARIA MARCIA ROJAS BAEZ, de estado civil casada; y, FRANKLIN ESTUARDO 

ROJAS BAEZ, de estado civil casado, en calidad de hijos del causante, los comparecientes 

son ecuatorianos mayores de edad, residentes y domiciliados en la parroquia de San Pedro 
de Taboada, cantón Rumiñahui, Provincia de Pichincha: y, solicitamos se nos conceda el 

Acta de POSESIÓN EFECTIVA de todos y cada uno de los bienes dejados por mi difunto 
esposo y padre el señor SEGUNDO VIRGILIO ROJAS LOGACHO, a favor de la señora 
LUZ MARIA BAEZ CAIZA, en calidad de cónyuge sobreviviente y con derecho a 

gananciales dentro de la extinguida Sociedad Conyugal y de sus hijos como únicos y 
universales herederos NANCY GRACIELA ROJAS BAEZ, MARIA MARCIA ROJAS 

BAEZ, y, FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ, el causante falleció el 24 de junio del 

2018, en la parroquia San do Cantón Quito, Provincia de Pichincha, conforme consta de 

la partida de defunción que aúijuntamos a la presente petición, sin otorgar testamento.     

   

      
   

SEGUNDA.- PETICIÓN De conformidad con el Artículo diez y ocho numeral doce de la 

Ley Notarial, reformada el cinco de Noviembre de mil novecientos noventa y seis: 
Solicitamos se recepte/la declaración juramentada, para que se nos conceda la Posesión 
Efectiva Pro-indiviso/de los bienes dejados por mi difunto esposo y padre el señi 
SEGUNDO VIRGILTO ROJAS LOGACHO, dejando a salvo el derecho que pueden t 

terceras personas, pafa el efecto adjuntamos los siguientes documentos públicos.- 

     

  
1.- Partida de defyx el causante SEGUNDO VIRGILIO ROJAS LOGACHO 

2.- Partida de matr de la cónyuge sobreviviente señora LUZ MARIA,BAEZ CAIZA, 

y;



  

  

  

3.- Partidas de nacimiento de sus hijos NANCY GRACIELA ROJAS BAEZ, MARIA 

MARCIA ROJAS BAEZ, y, FRANKLIN ESTUARDO ROJAS BAEZ; y. 

TERCERA.- Una Vez que se nos conceda el ACTA DE POSESIÓN EFECTIVA PRO- 
INDIVISO de los bienes dejados por mi recordado esposo y padre se dignara concedernos 
las copias certificadas para su inscripción en el Registro de la Propiedad y/o Registro 
Mercantil del Cantonal correspondiente. 

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

de esta clase de instrumentos públicos.- 

Bes Arts. Bats 
LUZMARIABAEZ CAIZA 

C.C.1703uuvog3 O 

Ls 
SRA. NANCY GRACIELA ROJAS BAEZ. 
C.C. “Ft FL5UO -2 

SRA. MARIA MARCIA ROJAS BAEZ 
CC. pHus53y26-3 

US , 
SR. FRANKLIN A onroo OJAS BAEZ. 
CC. asi 28 1 

  

NGTON SERRANO 
ABOGADO MAT. 5726 C.A.P
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REPÚBLICA DEL ECUADOR % o e E 
. l ir A dl lo APELLIDOS Y NOMBAES DEL PADRE “e 

E * ROJAS VIRGHIO : 
0 170324992- 8 ey APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MÁDRE | 

> LOGACHO NATIVIDAD “ 

1 Y LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
i ÍS. Rumana 1 
: Uroiy DN T-OIAZ 

| FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-09-12 + 

1 
y 

SEXO HOMBRE. 

ESTADO CÍVILCASAD: 
LUZ MARIA 
BAEZ CAIZA 

      

  

    

    
%. CÉRPFICADO DE VOTACIÓN ¡ GEN l E a AN SN O VEU 

q e Te —ó PORULAR 2018 
006 1703249928 

CÉouLA . 
JUNTA, JAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO ! | 
110324028 APELLIDOS Y NOMBRES l 

PICHINCHA | , vr 

- PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN | 
o RO RUMÑAMUL 

e de CANTÓN ZONA ¡ 
DAN Z  SANPEDRODETABOADA 1 te rs , 

“PARROQUIA LT 

e A 

  

    o 5) úliles e fly exacta. (s) ALergi 
que exhibido y que devuelvo a 

     

  

 



  

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR E encon y callan: 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

  a mii REPÚBLICA DEL ECUADOR ' F 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación porqe aria] 

: h INSCRIPCIÓN DE DEFUNCIÓN 
o REGISTRO ORIGINAL 

“y Número de Registro: D-060-000735-91 

ER
 

En ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia IÑAQUITO, el día de hoy, 25 DE JUNIO DE 2018, el 

que suscribe, Delegado de Registro Civil, extiende la presente acta de inscripción de defunción de: 

Nombres del fallecido: ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO con N.U.l./pasaporte No. 1703249928, nacionalidad: | 
ECUATORIAMA, sexo. HOMBRE, estado clvil: CASADO, edad: 57 años. | P

u
n
a
 

Lugar y fecha del fallecimiento: ECUADOR, provincia de PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, 24 DE | 
JUNIO DÉ 2018, 

Causa de la muerte: CHOQUE SEPTICO,, Responsable que declara la defunción: YENNI DEL CARMEN HERRERA PARRA 

ai
a 

pi
 

CÓNYUGE / CONVIVIENTE SOBREVIVIENTE: BAEZ CAIZA LUZ MARIA. 

PADRE DEL/LA FALLECIDO/A: ROJAS VÍRGILIO. 

MADRE DEL/LA FALLECIDO/A: LOGACHO NATIVIDAD. 

SOLICITA LA INSCRIPCIÓN. GABRIELA MARGARITA TACO PARRAGAS, N.U L/pssaporte No.1709191298, de 

nacionalidad ECUATORIANA, . 

ll p 

  

EE - | 
e OBSERVACIONES: . ! 

h HUA AUTORIZA A DELEGADO DE LA FUNSRARIA EXEQUIALES REALIZAR LA INSCRIPCION FIRMA Y RATIFICA EN LO 
. DECLARADO 
E Quienes suscriben este instrumento dedlaran y dejan pleña constancia de la presentación de los documentos 
E habilitantes para realizar la presente inscripción, y que los mismos son legítimos y auténticos, Esta afirmación la : 

realizan bajo prevenciones de incurrir en responsabilidad penal por faltar a la verdad, según lo típifica £) artículo il - . 

270 del Cédiga Orgánico Integral Penal. 

0
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“u 4 Firma del Delegado Firma del Soñicitante 

3 JUAN CARLOS COSTALES RAMOS GABRIELA MARGARITA TACO 

E] PARRAGAS == 

nn
rr
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mA
 

    

  

    

   

     

de 
A 

JE Lugar y Fecha de Fallecimiento OIE 

je QUITO, 24 DE JUNIO DE 2018 osudaper — RUSNCANOS COS - 

  

0000538825 MESE IA 
Información certificada a la fecha: 11 DE JULIO 
Emisor: FERNANDEZ MORALES GABRIELA 

N” de cerlificedo: 186-136-80974 

LC 
La insttución o persora ante quien se presente este certificado deberá validarto en:https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4 numeral 1 yala LCE. 

Vigencia del documen'o 3 validaciones o 2 meses desde el dla de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enfineaQregistrocivil.gob.ec 

    

£ 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

neral del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

  

Director 
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INSCRIPCIÓN DE MAYRIMONTO ere 

ali...       En. pro on ss 

tiende la presente acta del matrimonio de: O 9 a 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL IO 

  

    

  

S. .Pedro. de. Tahondar = eps le de 010450 dolo. ses. de 1950, de nacionalidad seo 

profesión cm BGPAREL A Bn. .«., con Cédula N2 LOMO , domiciliado en” £ 

estado anterior «¡ hijo de iocconoonaroross e Virgálio. «Roja 5 

enorrararoranerinoss rnecrarorsarrorarsaroaro, NOMBRES Y APELLIDOS DE L CONTRAYENTES 

eenrerraates no RUZ MARTA. RABA.CAd hd. vo Lo (OSLO, . nacida en .uitorn Richino». 
P ebrero 

. de 19 23, de nacionalidad ....... ecuatoriana 

341998 
   
    

     Lo? 

    

Cédula N2. »., domiciliada en 

   hija de common ernandos Báom creroos . 

LUGAR DEL MATRIMONIO: ccoo O e 
En este matrimonio legitimaron U SU. 

  

». COMUN ..... 

2524 

., de profesión .QRESTA, 

  

  
  

  

   
    

      

“Noe estado anterio: 

Minga Cada 
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_ REPÚBLICA DEL ECUADOR re : 

mia: A" | 
yo CUAD 7 Na 170344098- 0. 

CIUDAD: 
: 

     

    
    

  

ESTADO CIVIL 
SEGUNDO ÁRGILIO 
ROJAS LOSACHO CUE ñ 

a 

CERTÍFICADO Di VOTACIÓN 
4 DEFEBRERO 2018 SO. j 

  

001 4703440980, 
- 

CÉDULA 

JUNTA NO BAEZ CAIZA LUZ MARIA 

170)420160 APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA —. 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 

" 
E  RUMIÑAHUI > 
% CANTÓN — * ZONA. 

$  SANPEDRO DE TABOADA 
PARROQUIA 

  

RO 

    <b  INSTRUCCIÓ AL RUCCIÓN USACEN DOMESTICOS 

4» APELLIDOS 0 - 0? AGELLIDOS NOMBRES DEL PADRE” e 

E APELLIDOS Y NOMBRES DI : E ELA 
E  CAIZA ROSA DOMINGA maprE : 
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Zn REPÚBLICA DEL ECUADOR - . ica: cadcón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703440980 

Y 
Nombres del ciudadano: BAEZ CAIZA LUZ MARIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

y, SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1953 

  

- —- -- + Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

a Instrucción: BASICA / 

  

   
   

    

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: VIUDO 

Cónyuge: ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO 

Información certificada la fecha: 6 DE ABOSTO DE 2018 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZÁ - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHAÓCHA - 
RUMINAHUI    

     

    

      

    

    

  

  

  

              

  

    

N? de certificado: 189-144-01961 Do A 
SOS 

|M E 
y Ing. Jorge Troya Fuertes 

189-144-01961 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario enhttps://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento esenba a entineaGregistrocivil.gob.ec



  

  

r 
E] RE P U B LI CA D E L E C UA D O R JJ Dirección General de Registro Civil, 

po E Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación Z + Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1703440980 

Nombre: BAEZ CAIZA LUZ MARIA 

  

  

     
1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONAfNO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es corsuljada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUENT 3 - PICHINCHA/- RUMIÑAHUL 

N? de certificado: 188-144-01990 

A 
1838-144-0199 

        

  

    

  

  

  

  

  

      

  

    

  73 
|



vana REPÚBLICA DEL ECUADOR pasas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA 

NUl/Pasaporte: 1711176402 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1971 

Lugar de nacimiento (país/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1971 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

  

   
   

   

    

     
   

          

ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ SUAREZ 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 7 / 97 / 4992 

Datos del padre: ROJAS SEGUNDO VIRGALIO 

NUl/Pasaporte: 1703249928 agionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAEZ LUZ MARIA 

      

     

NUl/Pasaporte: 1703440980 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a la fecha; 40 DE JULIO DE 2918 

Emisor: INES DEL CARMEN, £ÁRRASCO BARRERÁ - AGENCIA RUMIÑAHUI      

Nota: El presente certificado reemplaza a las[fpayidas computarizadas o cuálquier documento anterior 

de ésta indole. 

de certificado: 184-136-54235 

X A E 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvírtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Arf. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

          

      

        

  

    

  

  

 



  

  

a REPÚBLICA DEL EC UADOR g Dirección General de Registro Civil, 
y Irorrió . Identificación y Cedulació MU Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y on 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

    

    

   

  

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulatión, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ROJAS BAEZ MARIA MARCIA 

NUl/Pasaporte: 1714534268 Sexo: MUJER 

Fecha de nacimiento: 9 DÉ FEBRERO DE 1977 

Lugar de nacimiento (país/proyincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUIN/SAN PEDRO DE TABOADA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1977 

Lugar de registro de nacimiento (pais/provincia/cantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUNSAN PEDRO DE TABOADA > 

Nacionalidad: ECUATORIANA / 

Tomo / Página / Acta: 1/25 //25 

   

   
    

      

Datos del padre: ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO 

NUl/Pasaporte: 1703249928 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAEZ CAIZA LUZ MARIA 

NUl/Pasaporte: 1703440980 Nacionalidad: ECUATORIANA 

Información certificada a [Mécha] 10 DE JULIO DE 2018 

Emisor: INES DEL CARMEN CA! BARRERA - AGENCIA RUMIÑAHUL 

  

   Nota: El presente certificado reemplaza a las partidas computarizadas o cualquier documento anterior 

de ésta indole. 

N? de certificado: 182-136-54397 

DAA 
182-136-54397 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y alaLCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el dia de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob,ec 

  

        

    

  

    

  

      

  

  

  

    l Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



as REPÚBLICA DEL ECUADOR BA cimcaciny Calc 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

CERTIFICADO DE NACIMIENTO 

La Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, en base a la información que 

tiene registrada, emite el presente certificado: 

ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO 

NUl/Pasaporte: 1711157881 Sexo: HOMBRE 

Fecha de nacimiento: 5DE NOVIEMBRE DE 1972 

Lugar de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUN/SAN PEDRO DE TABOADA 

  

Fecha de registro de nacimiento: 1972 

Lugar de registro de nacimiento (país/provincialcantón/parroquia): 

ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUN/SAN PEDRO DE TABOADA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Tomo / Página / Acta: 2 / 32 / 132 

  

   

  

   

    

  

Datos del padre: ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO 

NUl/Pasaporte: 17032499; Nacionalidad: ECUATORIANA 

Datos de la madre: BAEZ QAIZA LUZ MARIA 

NUl/Pasaporte: 1703440980 Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

   
Información certificada a la fecha: 10 [/E JULIO DE 2018 

Emisor: INES DEL CARMEN CAR CO BARRERA - AGENCIA RUMIÑAHUI 

Nota: El presente certificado réemplaza Á las partidas computarizadas o cualquier 40cumento anterior 

de ésta indole. 

N” de certificado: 183-136-54306 

1 UNA 
183-13 5 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https:/fvirtual.registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 3 validaciones o 2 meses desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineagOregistrocivii.gob,ec 

  

  

  

  

    

        

      

    

  

  Lg 
l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

 



- ÍNSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

  

  

  

            

BACHILLERATO EMPLEADO VAAIVAZ41 

ICA DEL ECUADOR . APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
= REPÚB CA DE REGISTRO vi, E ROJAS SEGUNDO VIRGILIO. —— - 
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CÉDULA DE re 171117640-2 BAEZ LUZ MARIA 
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LUGAR DE NACIMIENTO 2022-12-28 .s .. 
PICHINCHA 

e : 

curo - 
CHINBACALLE : 
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som F oros - 

A 2 > pa 
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e añ 

1711176402 
CÉDULA 
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
ía REPÚBLICA DEL ECUADOR JA aan; estación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711176402 

Nombres del ciudadano: ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHIMBACALLE 

Fecha de nacimiento: 23 DE MARZO DE 1971 

, ' Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER   Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra / 

   

      

Nombres del padre: ROJAS SEGUNDO VIRGILIV 

      
      

  

Nombres de la madre: BAEZ LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA/- PICHINOGHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINEHA - 

  

        

  

    

        

  

  

    

  

    

   

RUMINAHUI 

o A 7 a 
N? de certificado: 183-144-02039 rl > Y Ds EE 

( A E a E iaa 
e 7 y ES Ca , 

E Ing Jorge Troya Fue rl : Et E HE A " . ertes EE 4 E 
183-144-02039 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación pide qe 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec  



  

Dirección General de Registro Civil, 

dentificación y Cedulación    
REPÚBLICA DEL ECUADO E JADOR $ Cirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO   
NUI: 1711176402 

Nombre: ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fechar 6 DE AGOSTO DE 2018 . 

Emisor: EDVWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUL-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHUL, ” 

  

   N? de certificado: 188-144-02046 Cinta : 
ETA 

A a 
-144-02046 O 1838-14 e 

  

                

  

  

  

      

    

    

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 
DIRECCIÓN GENERAL DE ro ova 

ma ÓN LACIÓN ==, Y 
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: . Identificación y Cedulació Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y lación 

E REP Ú BLICA DEL ECUA DOR PE Dirección General de Registro Civil, 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1714534268 

Nombres del ciudadano: ROJAS BAEZ MARIA MARCIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUVSAN PEDRO 

  

O DE TABOADA 

ly ' Fecha de nacimiento: 9 DE FEBRERO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO . 

Profesión: BACH.COMERCIO.ADMIN. 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUNTASIG SUNTAXI ROBERTO CARLOS 

Fecha de Matrimonio: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2000 

Nombres del padre: ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO 

    

   

Nombres de la madre: BAEZ CAIZA LUZ MARIA 

Fecha de expedición: 28 DE NOVIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHOCAIZA - PIÉHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - 
RUMINAHUI 

N? de certificado: 184-144-02086 
C DN, > 

  

  

  

  

  

      

    

  

          

    

  

        

F PA 
tl ko 

E Ing. Jorge Troya Fuertes 
184-144-02086 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https: virtual. registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvementes con este documento escriba a enlinearegistrocivil.gob.ec 

  

 



  

  

poa REPÚBLICA DEL ECUADOR 3 aicaciny cstiación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1714534268 

Nombre: ROJAS BAEZ MARIA MARCIA 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

_ inconsistencias acudir a la fuente de información 
» 

  

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑA]     
N* de certificado: 188-144-02112 

EN 
188-144-02112 

    

  

  

      

  

    

  

  

  

  

              

  

    

   



  

e RE p Ú B LIC A D EL .qQUÉ% Dirección General de Registro Civil, IN ECUADOR HP $” Identificación y C: i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ción y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1711157881 

Nombres del ciudadano: ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO 

  

Condición del cedulado: CIUDADANO 

E W Mi Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/RUMINAHUIN/SAN PEDRO 

-—- . DE TABOADA 

Ñ Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1972 

> em So-—' Nacionalidad: ECUATORIANA   
Sexo: HOMBRE 

instrucción: SUPERIOR = 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAGUAMATE TOASO BLANCA OLIVIA 

Fecha de Matrimonio: 30 DE MARZO DE 2017 

Nombres del padre: ROJAS LOGACHO SÉGUNDO VIRGILIO 

   
   

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DH 2018 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZÁ - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - 

  

      

          

  

  

  

  

      

    

  

      

    

RUMINAHUL 

TT 
N? de certificado: 189-144-02164 CTA _ a 

í 7 a LD 

ES mtv Lo? a 

18 IIA Encino 189-143-02164 Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en https:/Ivirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documerto 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 

 



  

7 . 
5] REPUBLICA DEL ECUADOR 23 Dirección General de Registro Civil, 

y HE Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación zx Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1711157881 

Nombre: ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información 

Información certificada a la fecha: 6 DE AGOSTO DE 2018 

Emisor: EDWIN RAFAEL MOROMENACHO CAIZA - PICHINCHA-RUMIÑAHUI-NT 3 - PICHINCHA - RUMIÑAHU1 — , 

N? de certificado: 184-144-02190 

IDA 
184-143-02190 

      

  

    

  

    

  

  

  

    

  
              

  
  

   



  

  

DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL. 
IDENTIFICACIÓN Y CEQULACIÓN - 

Ñ REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

A 
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Ru aun A 
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AA 
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006 006 - 375 1711157891 
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Se otorgó ante mí, en le de lo /cuel corNiero esta” PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA DE SU/ORASINAL, que obra en mí 

protocolo. correspondiente de Jescfituras púklicas. Sellada y 

firmada en el lugar y fecha de $u otorgamiento. DOY PE. --------- 

LIGAS. 
DOCTOR Reid PEAIÑO BAJA    

  

NOTARIO TERCERO BEL CAYÓ 

     



  

x 

Y MERCANTIL 

  

- “Razón de Inscripción 
- + Trámite No. C02236 

* Factura No, 30680 
- Folio Registral No. 0 

Cón esta fecha queda inscrita la presente Acta Notarial de POSESION .EFECTIVA, en el 

REGISTRO DE'ACTAS NOTARIALES Y SENTENCIAS VARIAS, Repertorio 3557 

Miércoles, 15 de agosto de 2018, 12:30:27 

CAUSANTE: 
ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO 1703249928 

CONYUGE SOBREVIVIENTE: 
BAEZ CAIZA LUZ MARIA 1703440980 

BENEFICIARIOS: 
ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA 1711176402 
ROJAS BAEZ MARIA MARCIA 1714534268 
ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO 1711157881 

DONE 
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S E Y CONTAMOS CON CERTIFICACIÓN 
' - Ñ A NORMA ISO P001:2015 

REGISTRO DE LA PROPIEAD YM DE so DEA CANT DEL CANA 100€ ENERO DAL 

  
  

LA PROPIEDAD YMENCATA OL CTN RUN ERES DEA PROPIEDAD Y MERCANTE CANTÓN LAU ÍSRO DEA PROPIEDAD Y BENCINA CAGA Esta 

 



  

SE AUMINAHUI 
An ZU REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

y A] 

  

* y Y MERCANTIL 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON 
RUMINAHUI 

Razón de Inscripción 

Con fecha 26 de junio del 2019, repertorio No.494, se encuentra inscrita y sentada la razón de la 
escritura pública del Acta Notarial de POSESION EFECTIVA, suscrita y aprobada el 6 de agosto 
del 2018, ante el Notario público Tercero del cantón Rumiñahui, de los bienes dejados por el señor 
ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO, portador de la cédula de ciudadanía No. 1703249928, 
en calidad de Causante, en favor de los señores ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA, portadora de 
la cédula de ciudadania No. 1711176402, ROJAS BAEZ MARIA MARCIA, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1714534268, ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO, portador de la cédula de 
ciudadanía No. 1711157881 en calidad de Herederos y BAEZ CAIZA LUZ MARIA, portadora de la 
cédula de ciudadanía No. 1703440980, en calidad de Cónyuge Sobreviviente.. Al margen de la 
Inscripción de la escritura de CONSTITUCION de la compañía TAXIS PRADOS DEL VALLE 
TAXVALL S.A., constante a fojas No. 256, inscripción No.114, repertorio No.2320 de 01 de octubre 
del 2002. 

Sangolqui, 26 de junio del 2019, 

REGISTRO DE,/LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
RUMIÑAHUI 

  

! Dr. Marco Almelda Erazo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

SUBROGANTE 

MANOR -JAIME SALAZAR 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON RUMIÑAHUI 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la escritura pública del Acta Notarial de POSESION EFECTIVA, 
suscrita y aprobada el seis de agosto del dos mil diez y ocho, ante el Notario público Tercero del 
cantón Rumiñahui, de los bienes dejados por el señor ROJAS LOGACHO SEGUNDO VIRGILIO, 

portador de la cédula de ciudadanía No. 1703249928, en calidad de Causante, en favor de los 
señores ROJAS BAEZ NANCY GRACIELA, portadora de la cédula de ciudadanía No, 
1711176402, ROJAS BAEZ MARIA MARCIA, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1714534268, ROJAS BAEZ FRANKLIN ESTUARDO, portador de la cédula de ciudadanía No. 
1711157881 en calidad de Herederos y BAEZ CAIZA LUZ MARIA, portadora de la cédula de 
ciudadanía No. 1703440980, en calidad de Cónyuge Sobreviviente. 

REGISTRO MERCANTIL, repertorio No. 494 

Miércoles, 26 de junio del 2019 
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Dr. Marco Almeida Erazo 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN RUMIÑAHUI 

SUBROGANTE 
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